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Sr. Sobrino Aranda. - Señor presidente: coin- pida la correspondiente autorización a la Pre-
cido con la solicitud del señor diputado pre- sidencia, porque no es posible que una vez que
opinante, en el sentido de que es necesario que se pasa lista haya diputados que se ausenten
se sepa quiénes son los señores diputados que del recinto.
han concurrido al recinto y quiénes los que es- Sr. Presidente (Silva).-Le agradezco la co-
tán ausentes. laboración, señor diputado.

Sr. Presidente (Silva). - Por Secretaría se va
a pasar lista. 4

-Mientras se pasa lista: CITACION A SESION ESPECIAL

Sr. Torresagasti. - Pido la palal,ra. Sr. Presidente (Silva). - Por Secretaría se da-
Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el rá lectura de la documentación relacionada con

señor diputado por el Chaco. la citación a sesión especial.

Sr. Torresagasti. - Señor presidente: habida Sr. Secretario (Bravo). - El pedido de sesión
especial fo5mulado por varios señores diputados

cuenta de que ya hay quórum, solicito que se en número reglamentario, dice así:
deje sin efecto el pase de lista.

Sr. Jaroslavsky. - Adhiero a la indicación del Buenos Aires, 13 de marzo de 1985.
señor diputado, teniendo en cuenta que en es-
tos momentos existe quórum y que hay señores Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados,
diputados que se encuentran presentes cuando doctor Juan' Carlos Pugliese.
st- pasa lista, pero después se retiran, y otros S/D.
registran su presencia una vez finalizado el pa-

' de lista. De nuestra consideración:
Sr. Presidente (Silva). - Si hay isentimiento, En conformidad con el artículo 35 del reglamento de

esta Honorable Cámara de Diputados venimos a soli-
así se hará. citarle, respetuosamente, convoque a sesión especial a

-Asentimiento. efectos de tratar el Mensaje 3 . 959 que el Poder Eje-
cutivo remitiera en las presentes sesiones extraordina-

-A la hora 13 y 40: rias, por el cual se reforma el instituto de la patria
potestad y se establece una amplia equiparación entre

2 los hijos matrimoniales y extramatrimoniales.
Sin otro particular saludan a usted muy atentamente,

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL
Tomás W. González Cabañas. - Ricardo

Sr. Presidente (Silva). - Queda abierta la se- A. Terrile. - Raúl E. Baglini. - María

sión con la presencia de 130 ceño' es diputados. F. Gómez Miranda. - Carlos E. García.

Invito al señor diputado por el distrito elec-
- Carlos G. Spina. - Carlos L. Mon-

toral de la Capital don Alberto Germán Camps
tero.

izar la bandera nacional en el mástil del re- Sr. Secretario (Bravo). - Como consecuencia
cinto. del pedido, la Presidencia de la Honorable Cá -

-Puestos de pie los señore% diputados y el mara dictó la siguiente resolución:
público asistente a las galerías el señor dipu-
tado Alberto Germán Camps procede a izar la Buenos Aires , 14 de marzo de 1985.
bandera nacional en el ná^til del recinto.
(Aplausos.) VISTO la resolución adoptada por la Comisión de

Labor Parlamentaria y la presentación efectuada por el
3 señor diputado Tomás Walther González Cabañas y otros

señores diputados, por la que se solicita se convoque
INDICACION a sesión especial a la Honorable Cámara el día jueves

21 de marzo, a la hora 10, a efectos de iniciar la con-
Sr. Nieva. - Pido la palabra. sideración del Mensaje 3.959 y proyecto de ley del Po-

der Ejecutivo por el cual se reforma el instituto de
Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el la patria potestad y se establece una amplia equipa-

e ior diputado por Jujuy. ración de los hijos matrimoniales y extramatrimonia-
Sr. Nieva. - Señor presidente: los legislado- les; y

res hemos sido elegidos por el pueblo para cum-
plir un sagrado mandato. Por ello, solicito que CONSIDERANDO

se apl que el reglamento y que cada vez que Lo establecido por los artículos 35 y 36 del regla-
un señor diputado necesite retirarse del recinto mento del honorable cuerpo,
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El vicepresidente segundo en ejercicio de la Presidencia
de la Honorable Cámara de Diporados de la Nación

RESUELVE:

Artículo 19 - Citar a sesión espe" ¡al de la Honora-
ble cámara para el día 21 de marzo a la hora 10, con
el objeto de considerar el Mensaje 3.959 y proyecto
cíe ley del Poder Ejecutivo por el ,ual se reforma el
instituto de la patria potestad y se e.tablece una amplia
equiparación de los hijos matrimoniales y extramatri-
moniales.

Art. 24 - Comuníquese y archívese.

Osr AR L. FAPPIANO.

Sr. Secretario (Bravo). - Se han cursado las
correspondientes comunicaciones a los señores
diputados.

5

CUESTION REGLAMEN VARIA

Sr. Presidente (Silva). - Puesto que la Comi-
sión de Legislación General ha producido dic-
tamen sobre el asunto para cuya consideración
se, realiza esta sesión especial, corresponde en
consecuencia considerar el dictamen producido
por dicha comisión, contenido en el Orden del
Día NQ 719.

Sr. Ferré. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Silva). - Tiente la palabra el

señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Ferré. - Señor presidente: en conformidad

con disposiciones reglamentarias, y no encon-
trándose vencido respecto de este dictamen el
término del artículo 95, considero que con ca-
rácter previo es necesario votar si se lo trata
sobre tablas.

Sr. Presidente (Silva). - Trat.&ndose de una
sesión especial, la Presidencia entiende que no
es necesaria la votación a la que hace referencia'
ej señor diputado por Buenos Aires.

6

CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Furque. - Pido la palabra para una cues-
tión de privilegio.

Sr. Presidente (Silva). - Para una cuestión de
privilegio tiene la palabra el seis r diputado por
Catamarca.

Sr. Furque. - Señor presidenta: estoy absolu-
tamente persuadido -y por ello distraeré la
atención de este honorable cuerpo- de que el
asunto que deseo poner a consideración por in-
termedio de esta cuestión de privilegio en modo
alguno constituye una "enorme minucia", como
diría Chesterton con su fina ironía. Los antece-
dentes y circunstancias que abonan este caso,.
así como la doctrina y jurisprudencia relevan-

Reunión 443

tes, evidencian una estricta vinculación del mis-
mo con específicas disposiciones reglamentarias
-artículos 108, inciso 6Q, y 109- y, lo que es
más trascendente, con el artículo 60 de la Cons-
titución Nacional.

En efecto, y ya entrando al meollo de la cues-
tión, por medio de la lectura del Boletín NQ 26
de Asuntos Entrados tomé conocimiento de que
a fines del año pasado tuvo entrada en esta Ho-
norable Cámara una nota firmada por el pre-
sidente de la Cámara de Diputados de la pro-
vincia de Catamarca, don Efraín Saadi, por la
cual pone en nuestro conocimiento una decla-
ración dictada por ese órgano parlamentario
provincial en la que se repudian manifestacio-
nes que yo había formulado a un periodista de
la agencia Télam.

Formulé estas manifestaciones en ocasión de
producirse los insólitos episodios en el Poder
Judicial de Catamarca, y a requerimiento de
ese periodista. En tales declaraciones, y en mi
condición de diputado nacional por la provincia
de Catamarca, sostuve que a mi entender esta-
ban dadas las condiciones para que adquiriera
operatividad el artículo 64 de la Constitución
Nacional toda vez que en mi provincia no se
respetan las normas contenidas en el estatuto
fundamental de la Nación que conciernen al
orden republicano de gobierno, ni las prescrip-
ciones establecidas por la Constitución de Ca-
t,.marca, las que han sido transgredidas repe-
tidamente por el gobierno provincial.

Este episodio determinó que la bancada jus-
ticialista de la Cámara de Diputados de Ca-
tamarca presentara un proyecto de declaración
que fue aprobado por la mayoría y cuyo artícu-
lo 2Q establecía que debía ser comunicada esa
declaración al Poder Ejecutivo nacional, al Con-
greso de la Nación y a las legislaturas de todas
y cada una de las provincias argentinas.

Pero en los fundamentos de esa declaración
aprobada por la mayoría -es decir por la ban-
cada oficialista de aquella Cámara- se sostiene
que mis declaraciones constituían o evidencia-
ban un espíritu golpista y desestabilizador para
con las instituciones del país. Sin lugar a dudas
resulta paradójico que pedir la aplicación del
artículo 6Q de la Constitución -conforme a una
interpretación acertada o equivocada- pueda
constituir una actitud desestabilizadora cuando
precisamente nuestra Carta Magna representa,
a mi modesto entender, la más rotunda nega-
ción de cualquier sistema totalitario o de cual-
quier régimen de facto en la República.

Con la comunicación cursada a fines del año
pasado mediante aquella nota -que también
fuera girada a la Comisión de Asuntos Consti-



Marzo 21 de 1985 CAMABA , DE DIPUTADOS DE LA NACION 7427

tucionales , según pude informarme - directa- en el caso Roberto y Adolfo Parry contra Ni-
mente se vulnera el artículo 60 de la Constitu - colás Repetto, sostuvo que entre las inmunida-
ción Nacional en cuanto esta norma, que hace des parlamentarias está aquella en virtud de la
fundamentalmente al sistema de gobierno de la cual ningún legislador puede ser amonestado y
República , establece que ningún ruiembro del ni siquiera molestado por las opiniones que emi -
Congreso de la Nación puede ser acusado, in- ta, ya sea en este recinto o fuera de él, sobre
terrogado judicialmente ni molestado por las temas que sean de la competencia de la Cámara.
declaraciones u opiniones que emit ; k en el des- Sintetizando mi pensamiento afirmo que en-
empeño de su mandato. frentamos una lesión de una norma constitucio-

He expuesto así la cuestión para evidenciar nal, que vulnera un privilegio individual así co-
la procedencia constitucional del planteo que mo el colectivo del cuerpo. A modo de colofón
estoy formulando. Bueno es que rápida y sucin- de esta rápida exposición del caso voy a soli-
tamente repasemos algunos conceptos funda - citar que esta cuestión de privilegio sea girada
mentales en torno a lo que la doctrina argentina a la Comisión de Asuntos Constitucionales con-
interpreta por privilegio parlamentario . En una forme a la práctica reiterada de este Congreso,
esclarecida obra sobre la materia el profesor Bi- a los fines de que previamente al estudio perti-
degain sostiene que los privilegios parlamenta - rente rechace aquella comunicación por resultar
rios son los derechos, prerrogativas e inmunida- violatoria del artículo 60 de la Constitución Na-
des que el derecho constitucional reconoce a las cional.
asambleas legislativas a fin de preservar la libre Sr. Presidente Silva ).- Atento a lo solicitado
expresión de su voluntad y garantizar el alto por el señor diputado, la cuestión de privilegio
cumplimiento de sus fines y debe' es. También planteada pasará a la Comisión de Asuntos
señala que estos privilegios pueden ser colee- Constitucionales.
tivos o individuales . Son colectivo . en tanto y
en cuanto protegen al cuerpo, e individuales en 7
cuanto lo hacen con respecto a hos miembros
que conforman ese órgano, es decir todos y CUESTION REGLAMEN VARIA
cada uno de los legisladores de la Nación . Pero (Continuación)
también advierte en definitiva que estos privi-
legios tienden a proteger la institución parla- Sr. Presidente (Silva). - Continúa en conside-
mentaria más allá de las personas que la con- ración la cuestión planteada por el señor dipu-
forman. tado Ferré en el sentido de que corresponde

votar si se habrá de considerar sobre tablas elCoherente con este pensamiento un constitu-
cionalista americano, Luther Cushing , al estu -

tema que motiva la sesión especial.

diar el sistema, parlamentario de su país sostiene
Tiene la palabra el señor diputado por En-

que los miembros de las asambleas legislativas tre Ríos.
deben tener siempre asegurado el 'ibre ejercicio Sr. Jaroslavsky . -- Señor presidente : conforme

de los derechos a la palabra , la opinión , la de- c , lo que es jurisprudencia en esta Cámara, el
liberación y la decisión con respecto a todos pedido de sesión especial no requiere otra cosa

aquellos asuntos que eventualmente sean de la que la concurrencia de los diputados para su
competencia exclusiva del órgan(, parlamenta - realización . Por lo tanto, no corresponde una

rio. De ello deduce Cushing, como una ley o votación.
principio general de todo sistema parlamen- Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el
tario moderno, que ningún miembi o de la asám- señor diputado por Santa Fe.
blea legislativa puede ser cuestionado por nin - Sr. Sobrino Aranda . - Ya hemos dejado cons-
gún tribunal o por ninguna autoridad que no tancia de nuestra posición sobre este asunto
sea el propio órgano del cual forma parte. cuando se trató en sesión especial la cuestión

Resulta indudable, señor presidente y Hono- del Beagle. Sostuvimos entonces que resultaba
rable Cámara, que aquella comunicación no peligroso que la Cámara utilizara las sesiones
sólo lesiona una concreta norma ele nuestro or- especiales para eludir el reglamento, toda vez
denamiento. constitucional ya core.agrada por la que éste fija cuidadosamente los plazos nece-
jurisprudencia, conforme lo veremos rápidamen- sanos para que los proyectos sean tratados en
te también , sino que asimismo tiende a enervar comisión, y en caso contrario se contemplan los
la independencia funcional de esta Cámara y (iir'o; de pronto despacho y las mociones de
la de sus miembros , como en el caso concreto preferencia o de tratamiento sobre tablas.
de quien habla . En este sentido ) corresponde Dejamos constancia de nuestra observación en
señalar que nuestro más alto tribunal de justicia , el sentido de que con la técnica que se está
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siguiendo últimamente -en el caso del Beagle contenidas en el reglamento de esta Cámara. En
y en el que ahora consideramos- se está elu- este sentido, coincido con el planteo hecho por
c.:endo el cumplimiento estricto del reglamen- el señor diputado Sobrino Aranda.
to, lo que por sí mismo resulta altamente pe- Consideramos que para que este tema sea de-
ligroso. batido se deben obtener los dos tercios de votos

Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el para su tratamiento sobre tablas, tal como lo
rseñor diputado por Entre Ríes. determina el reglamento. La interpretación con-

Sr. Jaroslavsky. - Debo señalar que el señor ti-aria llevaría a crear la posibilidad de que se
diputado preopinante olvida entre los preceden- vulnerara el espíritu del reglamento, que -al
tes la consideración del presupuesto de 1984 y determinar la necesidad de los dos tercios de
además omite la mención dE' las distintas se- votos- establece un procedimiento correcto y
siones especiales a las que fue convocado este acertado para evitar que temas trascendentes
cuerpo por iniciativa de vario. diputados y que sean considerados en forma sorpresiva e impro-
no fueron efectuadas por falta de quórum. visada. Con la interpretación de la mayoría, esto

Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra la podría ser desvirtuado en cualquier circunstan-
señora diputada por Jujuy. cia.

Sr. Guzmán. - Quiero agrer.ar, a las conside- Si bien es cierto que esto ya ocurrió el año
raciones del señor diputado Sobrino Aranda que pasado con el tratamiento del presupuesto, en
recién en el día de ayer fue distribuido el Or- aquella oportunidad hubo un acuerdo expreso
den del Día N° 719 y que el dictamen de la de todos los sectores en tal sentido. Es decir
mayoría varía sustancialmente respecto del pro- que hubo una voluntad unánime para tratar el
pio proyecto del Poder Ejecutivo, por cuanto tema, con lo cual estaba sobradamente cumplido
reforma el título II del Códi ;,) Civil en lo que el requisito reglamentario de los dos tercios para
se refiere .a la filiación. Creo que una cuestión que ese proyecto fuera tratado sobre tablas.
tan seria para la familia no puede ser tratada En el caso del Beagle, en cambio, nos opusi-
con apenas veinticuatro horas le estudio previo. mos a su consideración, pero no porque pusié-

El tema de la patria potestad fue bastante ramos reparos a la cuestión de fondo, sino por-
debatido en las comisiones y públicamente, y que no estábamos de acuerdo con el procedi-
además teníamos en estudio el proyecto que miento. Hoy lo reiteramos porque nos parece
sancionara el Senado en el período ordinario de que actuar de esa manera implica sentar un
sesiones. A esto se agrega ahora el proyecto pésimo precedente.
enviado por el Poder Ejecutivo para ser tratado En consecuencia, solicitamos que esta Cámara
en sesiones extraordinarias. vote reglamentariamente, como corresponde, el

La introducción de la modificación del ins- tratamiento sobre tablas del tema en considera-
tituto de la filiación me obliga a advertir el ción.
peligro que constituye alterar la legislación de Sr. Ferré. - Pido la palabra.
fondo en materia de derecho de familia sin ha-
berse contado con el tiempo suficiente para su Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el
cabal estudió. señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el Sr. Ferré. - Señor presidente: la observación
señor diputado por Buenos Ames. formulada evidentemente corrobora que, el cri-

terio de esta Cámara no es unánime. , - -
Sr. Monserrat. - Señor presidente: permanen

temente hemos estado bregando por dar una Sr. Presidente (Silva). - Si me permite, señor
mayor actividad y dinamismo al desenvolvi- diputado, quiero hacer constar que previo a la
miento de esta Cámara. Por ¿ - o no hemos ob- resolución por la que se convocó a sesión espe-

jetado esta iniciativa tendiente a que se tratara cial, en la Comisión de Labor Parlamentaria se
un poco apresuradamente un tema de tanta obtuvo el acuerdo de todos los presidentes de
trascendencia como el relativo a la patria no- bloque. Por lo tanto, en virtud de ese consenti-

testad y a la equiparación de los hijos. Pero en miento se convocó a sesión especial.
cuanto al procedimiento, me v(o obligado a de- Sr. Ferré. - Precisamente a eso me iba a re-
jar constancia nuevamente de nuestra posición, ferir, señor presidente.
que es contraria a la interpretación que hace Evidentemente, no es unánime, sino contro-
en nombre del bloque de la mayoría el diputa- 1 vertido, el criterio por el que, una vez convo-
do Jaroslavsky. 1 cada la sesión especial, si hay número es posi-

Entendemos que por medio del procedimiento 1 ble su realización sin cumplimentar los plazos y
de convocar a una sesión especial no se puede sin aprobar el tratamiento sobre tablas del tema
dejar de lado el cumplimiento de las normas en cuestión.
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Estamos totalmente de acuerdo con que este la única alternativa que le quedaría sería au-
tema se trate en el día de hoy; simplemente ha- sentarse del recinto, y nos parece que eso no
cemos una observación -yo mismo he pedido sería lo correcto. Es posible que cada vez que
cl tratamiento sobre tablas - para legalizar el se convoque a una sesión especial fichamos sos-
trámite de esta sesión. Lo zafemos tantas veces tener una discusión de este tipo, pero no obstan-
como sea necesario porque entendemos que es te mantendremos este criterio porque nos pare-
el procedimiento correcto para que en una se- ce el correcto. (Aplausos.)
sión especial se trate un tema que no cuenta con Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el
despacho de comisión de término vencido. Si se señor diputado por Santa Fe.
cumpliera con este requisito, no haríamos esta
observación. Sr. Sobrino Aranda. - Señor presidente: es

Por otra parte, cuando se convoca a una se- evidente que se ha encontrado un mecanismo
sión especial también los legisladores deben de- para eludir las prescripciones reglamentarias.
cidir si es necesario tratar el tema propuesto. Si se desea cumplir con lo establecido en el re-

Reitero, entonces, el pedido de que se vote el glamento para el tratamiento de un tema, el
tratamiento sobre tablas de esta cuestión, y des- proyecto tendría que ser enviado a comisión con
de ya comprometo el voto afirmativo del bloque pedido de pronto despacho para acelerar su estu-
peronista. dio o se debería formular para su consideración

Sr. Jaroslavsky. - Pido la palabra. una moción de preferencia.
Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el Si no se cumplen los mecanismos operativos

señor diputado por Entre Ríos. a que me acabo de referir, la Cámara debe re-
Sr. Jaroslavsky. - Señor pi evidente: ésta es la solver el tratamiento sobre tablas de la cues-

reiteración de un debate que seguramente hare- tión para así soslayar el trabajo de la comisión.
mos todas las veces que la Cámara sea convoca- Quiere decir que la interpretación que se ha
da a sesión especial y cuenta con el número ne- realizado en el caso del Beagle y que se pre-
cesario de legisladores para que la sesión pueda tende aplicar ahora lleva a crear un artículo no
realizarse. escrito por el cual, mediante la convocatoria a

Para nosotros se trata de fina cuestión de in- una sesión especial, la bancada oficialista en-
terpretación del reglamento y, además, de pura cuentra un método de sustraer el proyecto del
lógica. Basta con que en la resolución por la trabajo de la comisión y evita la aplicación es-
que se convoca a sesión especial se especifique tricta del reglamento.
el motivo que la impulsa para que la sola pre- Esto tiene que quedar bien claro porque es
senciá de los señores diputados implique el con- un precedente peligroso y antirreglamentario
sentimiento al tratamiento del tema propuesto. que se está aplicando sistemáticamente. El pre-
Por lo tanto, me parece superflua una votación sidente de nuestro bloque ha manifestado que
para decidir si vamos a realizar la sesión. acá no se trata de eludir el debate. Nuestro blo-

La convocatoria fue hecha en los términos que no piensa eludir el debate. No quiere evitar
reglamentarios, los diputado-. están presentes y que se trabaje sobre este tema. Lo que sí que-
hay quórum. No hay nada que discutir; corres- remos es que realmente se cumpla el reglamento
ponde que se continúe con el tratamiento del y no se busquen artilugios para eludir su cum-
asunto. plimiento.

Sr. Ferré. - Quiero observar que el procedi- Sr. Presidente (Silva). - Tiene la palabra el
miento que propone el señor diputado Jaroslavs- señor diputado por Corrientes.
ky requiere una obstrucción por parte de algún Sr. González Cabañas. - Señor presidente: en
sector que 3sté en contra di- la convocatoria a nombre de la bancada justicialista quiero reafir-
la sesión especial para que ésta no se realice. mar nuestra posición reglamentarista que ya
Sin embargo, lo correcto es que los diputados sostuvimos en la sesión sobre el problema del
concurran al recinto y allí expresen si están o Beagle. Además, apoyamos el debate sobre la
no de acuerdo con la convocatoria formulada. cuestión para la cual ha sido convocada esta
Su presencia en el recinto siinplemente obedece sesión y a la cual prestamos nuestro consentí-
a que deben concurrir cuando son convocados miento. Tal cual lo ha dicho el señor diputado
por la Presidencia a una sesión especial. Luego Jaroslavsky, la Cámara ya ha decidido el asun-
determinarán si el tema propuesto es de la tras- to y sentado jurisprudencia en oportunidad del
cendencia y urgencia necesarias como para que, caso Beagle. Por lo tanto, sólo resta empezar
deba ser tratado sobre tablas. la sesión.

De lo contrario, cuando algún señor diputado Sr. Presidente (Silva). - La Presidencia ad-
no estuviere de acuerdo con una sesión especial vierte que se ha planteado una duda sobre la
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